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"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

ACUERDO REGIONAL N° 315-2021-GRJ/CR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 20 días del mes de julio de 2021, 
en la Sala Virtual del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, siendo un punto de agenda en la presente sesión virtual respecto a la aprobación del Proyecto de 
Ordenanza sobre la "Creación de la Red de Mujeres emprendedoras y empresarias de la Región Junín, 

.,— como mecanismo que promueve la autonomía económica de las mujeres, generación de servicios y o. 
-51 	herramientas de apoyo a la gestión de emprendimientos liderados por mujeres y su articulación con 
el mercados nacionales e internacionales". El cual el Presidente de la comisión — Consejero Versael Díaz 

li

indica que la comisión evaluó y analizó tanto el informe técnico y legal, el cual dictaminan de manera 
procedente. Asimismo, el Gerente Regional de Desarrollo Económico — Ing. Hebert Quinte Chávez indica 
que mediante un análisis el desarrollo de la iniciativa empresarial de la mujer deben trabajar 
asociativamente para incrementar las oportunidades económicas para las mujeres emprendedoras de la 
Región Junín, también para que apoyen y fortalezcan a las pequeñas empresas el cual realizarán por medio 
de condiciones necesarias para que dichas iniciativas prosperen y crezca el aspecto empresarial de la 

44  mujer. También han coordinado las organizaciones de campaña el cual han promovido mediante ferias 
regionales en diferentes cadenas productivas (Agroindustriales, artesanales y textiles entre otros). Otro 
tema que han rescatado es el tema empresarial de las mujeres en la Región Junín donde proporciona una 
salida en la pobreza de las Unidades Campesinas básicamente promoviendo la unidad de género y la 
mejora de los derechos de las mujeres. En tal sentido la Gerencia de Desarrollo Económico establece que 
por funciones específicas tiene la capacidad de formular, ejecutar y desarrollar las acciones para crear las 
condiciones necesarias a la inversión productiva de la Región Junín, proponiendo acciones que impulsen 
el objetivo de las metas comparativas en la región, motivo por el cual la Gerencia de Desarrollo Económico 
declara que es viable elaborar una ordenanza regional para que promuevan el desarrollo de las mujeres 
emprendedoras de la región Junín. 
Que, el Pleno del Consejo Regional en mento a lo expuesto por la Comisión Permanente de Turismo y 
Artesanía y siendo un tema importantísimo, acuerda, aprobar el Dictamen 001-2021-GRJ-CR/CPTyA. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Dictamen N° 001-2021-GRJ-CR/CPDEPITyPE sobre "APROBAR 
PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE CREA LA RED DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y 
EMPRESARIAS DE LA REGIÓN JUNÍN COMO MECANISMO QUE PROMUEVE LA AUTONOMÍA 
ECONÓMICA DE LAS MUJERES, GENERACIÓN DE SERVICIOS Y HERRAMIENTAS DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTOS LIDERADOS POR MUJERES Y SU ARTICULACIÓN CON 
MERCADOS NACIONALES E INTERNACIONALES" 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los 20 días del mes de julio del año dos mil 
veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
OOSIER 	 JUNIN 
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